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V[STO:                                      córdoba,   "Ay  2r,

El  pedido  de  llamado  a  concurso  de  antecedentes  y  oposición  CERRADO
intemo  y     general  (en  el   supuesto  de  que  no  se  cubra  la
CERRADO intemo) y ABIERTO (en el  supuesto de que no  s :'

acante  por  concurso
cubra la vacante por

ninguno   de   los   procedimientos   anteriores)   para   cubrir  un   (1)   cargo   nodocente,

::t:g::íeam7peáei,?g=pc:oTniednetoA#,=:enó;j:antti:,o::o:|uicrieóandgi£:l:looib:::;rales,

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para
las   Universidad   Nacionales   (Decreto   366/06)   establece

ls::bTeacbeaJaeior:Su No Docentes de
título    111,    las

condiciones para el ingreso y egreso de personal;                             '
Que la Ordenanza N° 7 del HCS (Reglamento de Concusos para el Personal

¥:roacb:a;;ede;nreee:La:¥::;e:nL:;e:::o;Í;t:at;u::eL:o:neE:]dp:r:é:o;;a;b:ao:.dá:rños,:;sL;C;L:gnes;rep;eí::t;

Proceso;

el    Anexo    11    "Formulario    de    especificaciones    y    requerimientos    del    cargo",
solicitándole la designación de veedor gremial;

Que  el  Juado  se  expidió  respecto  a  las  condiciones  p
del llamado y elaboró el temario para la prueba de oposición;

iculares  y  generales

\)

pOR ELLO:                                                                                             1

EL VICEDECAN0 DE LA FACULTAD DE  LA FACULTAD DE ARTES

ARTÍcuLo  io      Liamar  a  coRncEur:oudEeLm:e::dentes  y  o|osición  cERRADo
intemo  y     general   (en  el  supuesto  de  que  no  se  cubra  la  vacante  por  concurso
CERRADO intemo) y ABIERTO (en el  supuesto de que no s
ninguno  de   los  procedimientos  anteriores)   para  cubrir  un

%:gdoersí:m7pedñeifag;uu:cai¥::oATx#it:niompi:rnatt:Jopreond:,CCÁ::a

cubra la vacante por
1)   cargo   nodocente,
servicios  generales,

e igual nombre de la
Facultad de  Artes,  con un horario  de  35  horas  semanales  y  una retribución mensual
acorde al escalafón vigente.                                                                      |

ARTÍCULO 2°:  Ratificar el nombramiento de los  integrantes (del Juado, realizado
por  Resolución  Decanal  N°  233/2018,  el  que  quedó  conformado  de  la  siguiente`>
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manera:  En  representación  de  la Autoridad:  Titular:  Bude,
Castro,  Keisy  (Legajo  51450); Enre resentación  del

Gabriel (Legajo  52580),
nal  de  la  De endencia:

Titular:  Robin,  Silvia  Susana  (Legajo  40822),  Suplente astro,  Gonzalo  Alfiedo
(Legajo  49464);  En  representación  de  la  Comisión  Paritariá del  Sector No  Docente

#G]::##qhG¥vE:#g%Uo°!;9%is)|+:#c¥uE°o'#m°c]%
ARTÍCULO 3°:  Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran

Vía de las Artes - Ciudad Universitaria) según se detalla a continuación:
- Para el concurso CERRADO interno las inscripciones seráit receptadas desde el día
1° al 7 dejunio (inclusive) de 2018, de 9 a  11  hs,
- Para el concurso CERRADO general (sólo para el caso :]nroe::::::a:s:e]Sndsec:Lp:;:

EIH

para  la  instancia  de  concurso  intemo  o  no  ser  admitidos)  las  inscripciones  sérán

:::tem:::::a;:dnec:o%e:;]r;o]3:8:n*]a#e£J!¥;:m(a:£[.:Cí:S:o:}d::sn2::;:i::!r,;:a::1]:::S:Ptr::epp¥adi:
desde el día  15  al 22 de junio (inclusive) de 2018,  de 9 a  11  hs.

;!:e|:m::E|:mo5e:i:co:::n:aa::,scíu;:n:,e:s?,píÍc?:ea:cd::,dÉ;:ec:u;r:;:s;:::e|T|:te;]le:2o::dc;easF:;::t?:
de Artes: http://www.artes.unc.edu.ar

1

fn?c:Íp:.E:o,6ÍaL:ipee:so.n.¥i:tedr:::dma:nfaec%rnhqupere::nl1:bi,oasac::snt,Tncia.siódn:
debidamente foliada y firmada por el postulante:
a) EI Fomulario de lnscripción disponible en la página web de la Facultad de Artes.
b)  Una  carpeta  de  fotocopias  de  comprobantes.  La  documehtación  de  respaldo  de
cada  antecedente  enunciado,   deberá  estar  organizada  en  e|   mismo  orden  que  el
Fomulario  de  lnscripción  y  acompañada  de  sus  originales  o  copia certificada a  los
fines de su validación.

Fotocopia del Título Secundario completo y aprobado.
En el  concurso  CERRADO  general  los  aspirantes  deber

;r.]la  inscripción,  una certificación  de  servicios  expedida
presentar al  momento
la Oficina de Personal

de la dependencia que corresponda, que acredite su condición de personal nodocente

gtipglü=í:d?effiT£emn:ed:ted`,:dT.cágsous;aig:::aneasc:ua:hyuá:en]ceió.:Í::iddo:sgipmeiñsam:
::Sas::cibuib::j:t::j%í::c%i¥sí-;qLu:deberá constar expresamente la existencia o no

se encuentren registradas en su legajo personal.

•.:....-.....:1



2018 -Año del
centenario

de la ref oma
universitaria

acultad
de arte§ Univorsidd

NacíonaJ
do Oórdoba

CUDAP: ,EXP-UNC: 60145/2017

f)  En  el  concurso  ABIERTO  los  aspirantes  deberán
inscripción,   copia   del   DNl   y   certificado   de   buena c:#n::
antigüedad  no  mayor  a  6  meses  o  constancia  de  haber
condición  necesaria para  la designación  del  postulante
del certificado de buena conducta definitivo.

ARTICULO 7°:  Si  hubiere  inscriptos  en el  Concuso

al  momento  de  la
expedido   con  una

:rniJlic.i:dg:
el  trámite.   Será

cargo,  la presentación

CERLDO intemo, el día 7

£:rjauT;Os:e],pe:b:íác::aeb`oa:atapíee3:T:s:ópnosdí:í;Ons%:s#:::sírs:L:::s]e4ndee,JL=t::s]:
CERRADO  general,  el  día   14  de  junio  se  publicará  el  acta  de  admisión  de  los

:cpostulantes y el día 22 de junio a la hora  14 se llevará a cab la prueba de oposición.
Si  hubiere  inscriptos  en  el  Concurso  ABIERTO,  el  día 22  de junio  se  publicará  el
actadeadmisióndelospostulantesyeldía29dejunioalaporal4sellevaráacabo
la prueba de oposición.

ARTÍCULO 8°:  El jurado se reunirá siguiendo el  siguiente bronograma:  Si hubiere
inscriptos en el Concurso CERRADO intemo se reunirá el día 7 de junio a la hora 12

:uffe:ti:naíToísídóenfae]p°i:::'U::toesoys,:iódí:]sídheuJf::i:aí::cfi°prtaos]2e:ffea[eta::c=se:

SoESFmpegyg:]n::¥2S2eá:Tu,:ríáoe:[daíah:r4ad]e2jpmmí:ea[:3ohro:ae[[:úpeas::o[na£domdí:í,óanpd:e]::
de oposición.  Si hubiere inscriptos en el Concuso ABIERTO se reunirá el día 22 de
junioalahoral2paralaadmisióndelospostulantesyeldía|29dejunioalahora9
para elaborar el cuestionario de la prueba de oposición.

[eórico-práctico   y  unaARTICULO   9°:   La   oposición   consistirá   en   un   examen

:::ceisítraaT:r¿°fi?caí[riapdaeracoeic::s¥edne,tae°;r;::[t=dpdreácÁí::;([fi:bep[::tnú#:txeíscod:sbqe.rg
Cordobazo y Vía de las Artes - Ciudad Universitaria), en donde el Juado infomará

:`o::f|=td.osn,daef::iu;T.:im:á:Li:sems:.r:;,ií::e,laeexn=:T:,:l!Je:::áod?:teí:.ice:Í.aelso:
última tener un desarrollo no mayor de veinte (20) minutos.      ,

ARTÍCUL0 10: Para valorar a los aspirantes en cuanto a antecedentes y pruebas de

:oP°essítcaíbó[:'c,?ds:Ce°nme°[e£etg°[::e]::oíndset%:ína:Í::sC°pn::rse:'f:rJsünaad[°Nd:b;roác:ÜLut:t¥:e[:
UniversidadNacionaldecórdoba(Ordenanza7/2012delHci).

ARTÍCULO   11:    Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar.
Cumplido. Girar las actuaciones a la oficina de concursos.        1

BESOLUCION

Mgter   LUIS   A    F{
SECRETAF{lo  DE

PLANIFICACION  Y  GES

0       0277
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HEsoLucióNDECANALN°  |     0  2  7  7

CON~„NOD+áx#:¿EDENTEsrs[C[ÓN
CARGO: No Docente
CATEGORÍA: 366/7                                                                          |

Eff#+##íeozt2ohr",óny-uosfffleries
FUNCIONES A DESARROIÁR
Las   fúnciones   a   desarrollar,   no   siendo   las   mismas,   de   tipo   taxativas,   son   las
siguientes:

Desempeñar  de  manera  eficiente  y  eficaz  las  tarea encomendadas  por  los
superiores del Area.
Asistir  a  Docentes  en  la  provisión  del  material  necjsario  para  el  dictado  de
clases.
Desempeñartareasde,impiezayacondicionamientoédi,icio.
Relevar e informar las condiciones edilicias.

CONDICI0NES GENERALES

Conocer  el  Convenio  Colectivo  de  Trábajo  para  el  PersoLal  No  Docenü  de  las

¥*¥j#:%##í;t]#Re3L=ínoúNd=í£íj#6,#:[]Et£dNeo[ab::;:::+=j:í:
Universidad    Nacional    de    Córdoba    (Ordenanza    HCS    7A012),    el    Régimen
u#+ágíd*:¿em#gLTíhm:oí:#T¿#ti¿LLTo\£j]HdcesMdLL%o¥o;:;r::::#
de Higiene y seguridad N° 19587.                                                       i

CONDICIONES PARTICULARES

1.   Edad Mi'nima:  18  años.
2.   Estudio: Título Secundario completo y aprobado.
3.   Proactivo,   predisposición  para  el   trabajo   en   equipo. +rato  apropiado  con  el

personal, estudiantes, y público en general.
4.   Conocimiento básico  sobre nomas de seguridad e higiehe y fomas de proceder
ante emergencias.
5.   Manejo y cuidado de equipos multimedia y mobiliario.
6.   Conocimiento  general  de  mantenimiento  y  conservaci
excluyente).
7.   Manejo de PC, navegación en lnternet, Word, Excel, corr
8.   Redacción de notas.

¿n  de  instalaciones  (no

o electrónico.



2018 -Año del
cmtman.o

de la réf oma
universitaria

acultad
de artes

rs  i.  uNC  !

CUDAP:

Universidad
Naaional
do Córdóba

XP-UNC: 60145A017

9.ConocimientosgeneralessobreelorganigramaydeGoiiemodelaFacultadde
Artes y de su estructura edilicia.

Las  preguntas  y/o  temas  del  examen  teórico  - práctico  serán  fijados  1  (una)  hora
antesdelcomienzodelapruebadeoposiciónporelJurado,iobrelabasedeltemario
indicado anteriomente.


